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Convocatorias a Concurso de
Oposición de Profesoras y Profesores

Unidad Azcapotzalco
División de Ciencias Básicas e Ingeniería

CO.A.CBI.d.001.22 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Materiales
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 10:00 a 18:00 horas
Fecha de ingreso: ‡.
Actividades a realizar: los profesores asociados deberán, 
además de poder realizar las funciones de los asistentes, pla-
near, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar proyectos aca-
démicos, responsabilizándose directamente de los mismos. 
Realizar las actividades de docencia, investigación, difusión 
y preservación de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 
del RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir UEA vigen-
tes afines a su disciplina y formación académica, tales como: 
Cristales y Dislocaciones, Comportamiento Mecánico de los 
Materiales, Plasticidad en Materiales Metálicos, Metalurgia 
Mecánica, Procesos de Formado de los Materiales Metálicos, 
Tratamientos Térmicos de los Materiales Metálicos y las UEA 
de los Laboratorios correspondientes, así como las que 
resulten de las modificaciones a los planes y programas 
de estudio en los niveles de licenciatura y posgrado de la 
División de Ciencias Básicas e Ingeniería y que sean afines 
a su disciplina. Tener experiencia en las materias impartidas 
en los programas de estudios. Colaborar en la escritura de 
manuales didácticos y libros de texto de apoyo a los cur-
sos impartidos. Planear, dirigir y participar en los proyec-
tos de investigación correspondientes al área de Ciencia de 
Materiales del Departamento de Materiales.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Ingeniería Metalúrgica y grado de maestría o su equi-
valente* en Ciencias e Ingeniería de Materiales, más los 
puntos que falten para completar 13,200 puntos de con-
formidad con el Tabulador vigente.
Temas de los programas:
1. Técnicas experimentales de caracterización cristalográ-
fica y naturaleza de las dislocaciones unitarias y parciales 
en sistemas cristalinos cúbicos y hexagonales de los ma-
teriales metálicos.

2. Efecto de la energía de falla de apilamiento sobre los 
mecanismos de deformación irreversible durante el con-
formado termo mecánico en los materiales metálicos.
3. Ecuaciones constitutivas de la teoría de la elasticidad 
y de la teoría de la plasticidad relativas al comportamiento 
mecánico de los materiales metálicos.
4. Criterios de cedencia asociados al flujo plástico de los 
materiales metálicos y efecto de la temperatura y de la 
rapidez de deformación sobre el lugar geométrico de 
la cedencia.
5. Métodos de solución asociados a los procesos de for-
mado de los materiales metálicos relativos a los procesos 
de extrusión y laminación.

Unidad Iztapalapa
División de Ciencias Sociales y Humanidades

CO.I.CSH.d.006.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Sociología
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario:  L. a V. de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 20:00 
horas
Fecha de ingreso: ‡.
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores aso-
ciados deberán, además de realizar las funciones de las y los 
asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar 
proyectos académicos, responsabilizándose directamente 
de los mismos. Realizar las actividades de docencia, de in-
vestigación y preservación y difusión de la cultura, estable-
cidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas aplica-
bles. Impartir principalmente las UEA de la licenciatura en 
Ciencia Política: Análisis de las Relaciones Internacionales 
I y II, Seminario de Relaciones Internacionales (México 
-E.U.A.) y Economía Política Internacional. Colaborar en la 
impartición de las UEA del posgrado en Estudios Sociales 
(Procesos Políticos): Optativa (Relaciones Internacionales), 
que bajo diferentes denominaciones se imparten en los 
planes y programas vigentes y futuros de la División de 
Ciencias Sociales y Humanidades y en la modalidad apro-
bada. Participar en la elaboración, adecuación y modifi-
cación de planes de estudio de la licenciatura en Ciencia 
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Política. Asesorar proyectos terminales y de servicio social 
vinculados a la investigación y proporcionar asesoría aca-
démica a las y los alumnos en el ámbito de las relaciones 
internacionales, relaciones México-Estados Unidos, migra-
ción, tratados internacionales y globalización. Colaborar en 
la formulación y desarrollo de proyectos y programas de 
investigación vinculados con las relaciones internacionales, 
relaciones México-Estados Unidos, tratados internaciona-
les y globalización en el área académica Procesos Políticos. 
Participar en la definición y dirección de las actividades de 
servicio a la comunidad, en la organización de eventos que 
contribuyan al desarrollo de la comunidad universitaria 
y en la preservación y difusión en la cultura. Participar en 
la elaboración, selección y revisión de material de apoyo, 
original e innovador para la docencia en UEA del ámbito 
de las relaciones internacionales. Participar en los procesos 
de evaluación académica de las actividades universitarias. 
Realizar actividades de participación universitaria y, en su 
caso, de gestión.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Política
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Relaciones Internacionales o Ciencia Política y grado de 
maestría o su equivalente* en Relaciones Internacionales o 
Relaciones Internacionales y Derechos Humanos o Estudios 
México-Estados Unidos o Cooperación Internacional para 
el Desarrollo o Estudios Sociales (Procesos Políticos), más 
los puntos que falten para completar 13,200 puntos de 
conformidad con el Tabulador vigente.
Temas de los programas: 
1. Política exterior de México en el Siglo XXI. 
2. El mundo contemporáneo: ¿Crisis del neoliberalismo 
o del Estado-Nación?
3. Derechos Humanos y grupos vulnerables en el ámbito 
internacional. 
4. Los tratados internacionales suscritos por el Estado 
mexicano en torno a la paridad de género. 
5. La relación bilateral México-Estados Unidos. 
6. México en el proceso de globalización.

‡ Conforme a la fracción XII del artículo 118 del RIPPPA la fecha 
de ingreso será determinada por las personas titulares de las di-
recciones de división correspondientes, dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la conclusión del concurso de oposición.

* La equivalencia es una medida complementaria y excepcional, 
por lo que para considerarla se tendrá que justificar en los términos 
que señala el numeral 2 de la exposición de motivos de las refor-
mas al Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Acadé-
mico (TIPPA), aprobadas en la sesión 245 del Colegio Académico.
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Unidad Xochimilco
División de Ciencias Sociales y Humanidades

CO.X.CSH.c.002.22 TÉCNICA (O) ACADÉMICA (O) TITU-
LAR TIEMPO COMPLETO
Departamento: Producción Económica
Salario: $15,233.32 a $24,110.06
Horario:  L. a V. de 08:00 a 12:00 y de 16:00 a 20:00 
horas
Fecha de ingreso: ‡.
Actividades a realizar:  deberá desarrollar de manera 
regular y permanente actividades de instrucción y capaci-
tación técnica de las alumnas y los alumnos en los progra-
mas docentes autorizados por el Colegio Académico; y de 
asesoramiento y apoyo técnico en los proyectos de investi-
gación aprobados por el Consejo Divisional correspondien-
te. Podrá, además, desarrollar actividades técnico-acadé-
micas específicas en el campo de preservación y difusión 
de la cultura, de acuerdo a los programas autorizados por 
el órgano correspondiente. Deberán realizar las activida-
des establecidas en el artículo 9-2 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Participar en la docencia, proporcio-
nando instrucción y capacitación técnica a los alumnos 
de acuerdo con las necesidades presentes y futuras del 
Departamento de Producción Económica, en las licencia-
turas en Economía y Administración, incluidos los Troncos 
Divisional e Interdivisional; acerca de los siguientes temas: 
Gestión y Control de las Organizaciones y Estrategias de 
Mercadotecnia, Organización de la Empresa, Experiencias 
de Emprendimiento y Fomento Emprendedor en el Medio 
Académico. Deberá demostrar experiencia profesional en 
los sectores público, privado o social.
Área de Conocimiento: Ciencias  Económico-Administrativas
Disciplina: Administración
Requisitos académicos: tener título de licenciatura o su 
equivalente* en Administración o Economía, más los pun-
tos que falten para completar 13,200 puntos de conformi-
dad con el Tabulador vigente.
Temas de los programas: 
1. La cultura del desarrollo empresarial en las instituciones 
educativas de México: realidades y oportunidades.
2. Planes de negocio y proyectos de inversión: modelos, 
diferencias y aplicaciones en las pequeñas y medianas em-
presas locales.
3. Las empresas startup y los nuevos modelos de negocio.
4. Nuevas tendencias del marketing a partir del uso de 
las TICs.
5. Potencialidad emprendedora en las instituciones de 
educación superior para incidir en la competitividad 
empresarial.

Convocatorias a Concurso de
Oposición de Técnicas y Técnicos Académicos

‡ Conforme a la fracción XII del artículo 118 del RIPPPA la fecha 
de ingreso será determinada por las personas titulares de las di-
recciones de división correspondientes, dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la conclusión del concurso de oposición.
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Unidad Iztapalapa
División de Ciencias Básicas e Ingeniería

EC.I.CBI.d.022.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Matemáticas
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 15:00 a 19:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Colaborar en el desarrollo del 
proyecto: Aplicación en las matemáticas de la industria. 
Impartir UEA de TG: Cálculo Diferencial, Cálculo Integral, 
del TBP Ecuaciones Diferenciales Ordinarias I, así como 
UEA de apoyo a las divisiones de CBS y CSH solicitadas.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Matemáticas o Físico Matemáticas y grado de maestría 
o su equivalente* en Matemáticas o Físico Matemáticas, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Morales Bárcenas José Héctor.

EC.I.CBI.d.023.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Matemáticas
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08.00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Colaborar en el desarrollo del 
proyecto de estudio de polinomios que generan atractores 
caóticos. Impartir UEA del TG: Cálculo Diferencial, Cálculo 
Integral, Álgebra Lineal Aplicada I, del TBP: Álgebra 
Lineal Aplicada II, Ecuaciones Diferenciales Ordinarias I, 
Cálculo de Varias Variables II, así como UEA de apoyo a 
las Divisiones de CBS y CSH solicitadas.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Matemáticas y grado de maestría o su equivalente* en 
Matemáticas, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de López Garza Gabriel.

EC.I.CBI.d.024.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Matemáticas
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 15:00 a 19:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Colaborar en proyectos de in-
vestigación sobre: Dimensión de ideales en álgebras de 
grupo y códigos de grupo. Impartir UEA del TG: Cálculo 
Diferencial, Cálculo Integral, Cálculo de Varias Variables I y II, 
Álgebra Lineal Aplicada I, del TBP; Ecuaciones Diferenciales 
Ordinarias I, así como UEA de apoyo a las Divisiones de CBS 
y CSH.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Matemáticas y grado de maestría o su equivalente* en 
Matemáticas, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Richard Gordon Wilson Roberts.

EC.I.CBI.d.028.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Matemáticas
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 09:00 a 17:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Colaborar en la investigación 
sobre: Ramificación en campos de números generados 
por polinomios de la forma x4 + px2 + p. Impartir UEA del 
TG, Cálculo Diferencial, Cálculo Integral, Álgebra Lineal; 
del TBP Ecuaciones Diferenciales Ordinarias I, así como 
UEA de apoyo a las Divisiones de CBI, CBS y CSH.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Matemáticas y grado de maestría o su equivalente* en 
Matemáticas, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: designación como órgano personal de Montes de 
Oca Machorro José Raúl.

Convocatorias a Concurso de
Evaluación Curricular de Profesoras y Profesores
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EC.I.CBI.d.030.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Matemáticas
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activida-
des de docencia, investigación, preservación y difusión de 
la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y de-
más normas aplicables. Colaborar en proyectos de inves-
tigación de funciones trigonométricas. Impartir UEA del 
TG: Cálculo Diferencial, Cálculo Integral, Álgebra Lineal 
Aplicada I, del TBP; Ecuaciones Diferenciales Ordinarias I, 
así como UEA de apoyo a las Divisiones de CBS y CSH.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Matemáticas y grado de maestría o su equivalente* en 
Matemáticas, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: defunción de García Rodríguez José Antonio.

Unidad Iztapalapa
División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.I.CSH.a.006.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Antropología
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir las UEA de: 1.- Antropología 
Critica. 2.- Temas Selectos: Educación e Interculturalidad. 
3.- Temas Selectos: Antropología de la Educación. 4.- 
Antropología del Poder. 5.- Función, Estructura y Proceso. 
Colaborar en la investigación sobre: Educación intercultu-
ral y bilingüe; educación indígena. Además de participar 
en actividades de preservación y difusión de la cultura en 
el área de cultura.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Antropología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Antropología Social y grado de maestría o su equivalen-
te* en Ciencias Antropológicas, más los puntos que fal-
ten para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Tyrtania Geidt Leonard Michal.

EC.I.CSH.a.007.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Antropología
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas

Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándo-
se directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de la 
cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y de-
más normas aplicables. Impartir las UEA: 1.- Antropología 
de la Diferencia y Desigualdad II. 2.- Temas Selectos en 
Etnografía. 3.- Temas Selectos: Debates Contemporáneos 
sobre racismo y exclusión. 4.- Temas Contemporáneos en 
Antropología de la Cultura. 5.- Conflicto y cambio socio-
cultural. Colaborar en la investigación sobre Antropología 
de los afectos y antropología de las emociones. Además 
de participar en actividades de preservación y difusión de 
la cultura en las áreas de cultura.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Antropología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Antropología Social y grado de maestría o su equivalen-
te* en Antropología, más los puntos que falten para com-
pletar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: defunción de Giglia Ciotta Angela.

EC.I.CSH.c.033.23 ASOCIADA (O) TIEMPO PARCIAL
Departamento: Filosofía
Salario: $7,415.97
Horario: L. y Mi. de 14:00 a 20:00 y V. de 11:00 a 14:00 
horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándo-
se directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de la 
cultura, establecidas en el RIPPPA y demás normas aplica-
bles. Impartir cursos del Programa de Inglés que bajo dife-
rentes denominaciones se imparten en la Coordinación de 
Enseñanza de Lenguas Extranjeras. Participar de manera 
permanente en las diversas actividades de docencia como 
elaborar, pilotear, aplicar y corregir todo tipo de exáme-
nes. Colaborar en la elaboración de materiales didácticos. 
Apoyar y participar en eventos académicos y de preserva-
ción y difusión de la cultura.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Lenguas Extranjeras
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Enseñanza de Inglés o idónea o grado de maestría en 
Lingüística o Lingüística Aplicada o idónea o grado de 
doctorado idóneo, más los puntos que falten para com-
pletar 8,600 puntos de conformidad con el Tabulador vi-
gente. En caso de licenciaturas, maestrías y doctorados 
idóneos, presentar, además, certificado de profesor de 
inglés y Diploma de Dominio de inglés a nivel avanzado 
superior (C1).
Causal: creación de grupos adicionales.
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EC.I.CSH.c.034.23 ASOCIADA (O) TIEMPO PARCIAL
Departamento: Filosofía
Salario: $7,415.97
Horario: Ma. y J. de 14:00 a 20:00 y V. de 11:00 a 14:00 
horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profeso-
res asociados deberán, además de poder realizar las 
funciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, 
dirigir, coordinar y evaluar proyectos académicos, res-
ponsabilizándose directamente de los mismos. Realizar 
las actividades de docencia, investigación, preservación 
y difusión de la cultura, establecidas en el RIPPPA y de-
más normas aplicables. Impartir cursos del Programa de 
Inglés que bajo diferentes denominaciones se imparten 
en la Coordinación de Enseñanza de Lenguas Extranjeras. 
Participar de manera permanente en las diversas activida-
des de docencia como elaborar, pilotear, aplicar y corregir 
todo tipo de exámenes. Colaborar en la elaboración de 
materiales didácticos. Apoyar y participar en eventos aca-
démicos y de preservación y difusión de la cultura.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Lenguas Extranjeras
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Enseñanza de Inglés o idónea o grado de maestría en 
Lingüística o Lingüística Aplicada o idónea o grado de doc-
torado idóneo, más los puntos que falten para completar 
8,600 puntos de conformidad con el Tabulador vigente. En 
caso de licenciaturas, maestrías y doctorados idóneos, pre-
sentar, además, certificado de profesor de inglés y Diploma 
de Dominio de inglés a nivel avanzado superior (C1).
Causal: creación de grupos adicionales.

EC.I.CSH.c.035.23 ASOCIADA (O) TIEMPO PARCIAL
Departamento: Filosofía
Salario: $7,415.97
Horario: Ma. y J. de 08:00 a 14:00 y V. de 11:00 a 14:00 
horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándo-
se directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de la 
cultura, establecidas en el RIPPPA y demás normas aplica-
bles. Impartir cursos del Programa de Inglés que bajo dife-
rentes denominaciones se imparten en la Coordinación de 
Enseñanza de Lenguas Extranjeras. Participar de manera 
permanente en las diversas actividades de docencia como 
elaborar, pilotear, aplicar y corregir todo tipo de exáme-
nes. Colaborar en la elaboración de materiales didácticos. 
Apoyar y participar en eventos académicos y de preserva-
ción y difusión de la cultura.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Lenguas Extranjeras
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Enseñanza de inglés o idónea o grado de maestría en 
Lingüística o Lingüística Aplicada o idónea o grado de docto-
rado idóneo, más los puntos que falten para completar 8,600 
puntos de conformidad con el Tabulador vigente. En caso de 
licenciaturas, maestrías y doctorados idóneos, presentar, ade-

más, certificado de profesor de inglés y Diploma de Dominio 
de inglés a nivel avanzado superior (C1).
Causal: creación de grupos adicionales.

EC.I.CSH.c.036.23 ASOCIADO TIEMPO PARCIAL
Departamento: Filosofía
Salario: $7,415.97
Horario: L. y Mi. de 14:00 a 20:00 y V. de 11:00 a 14:00 
horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándo-
se directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de la 
cultura, establecidas en el RIPPPA y demás normas aplica-
bles. Impartir cursos del Programa de Inglés que bajo dife-
rentes denominaciones se imparten en la Coordinación de 
Enseñanza de Lenguas Extranjeras. Participar de manera 
permanente en las diversas actividades de docencia como 
elaborar, pilotear, aplicar y corregir todo tipo de exáme-
nes. Colaborar en la elaboración de materiales didácticos. 
Apoyar y participar en eventos académicos y de preserva-
ción y difusión de la cultura.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Lenguas Extranjeras
Requisitos académicos: título de licenciatura en Enseñanza 
de inglés o idónea o grado de maestría en Lingüística o 
Lingüística Aplicada o idónea o grado de doctorado idóneo, 
más los puntos que falten para completar 8,600 puntos de 
conformidad con el Tabulador vigente. En caso de licenciatu-
ras, maestrías y doctorados idóneos, presentar, además, certi-
ficado de profesor de inglés y Diploma de Dominio de inglés a 
nivel avanzado superior (C1).
Causal: creación de grupos adicionales.

EC.I.CSH.c.037.23 ASOCIADA (O) TIEMPO PARCIAL
Departamento: Filosofía
Salario: $7,415.97
Horario: L. y Mi. de 08:00 a 14:00 y V. de 11:00 a 14:00 
horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores aso-
ciados deberán, además de poder realizar las funciones de 
las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose directa-
mente de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura, estableci-
das en el RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir cursos 
del Programa de Inglés que bajo diferentes denominaciones 
se imparten en la Coordinación de Enseñanza de Lenguas 
Extranjeras. Participar de manera permanente en las diver-
sas actividades de docencia como elaborar, pilotear, aplicar y 
corregir todo tipo de exámenes. Colaborar en la elaboración 
de materiales didácticos. Apoyar y participar en eventos aca-
démicos y de preservación y difusión de la cultura.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Lenguas Extranjeras
Requisitos académicos: título de licenciatura en Enseñanza 
de Inglés o idónea o grado de maestría en Lingüística o 
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Lingüística Aplicada o idónea o grado de doctorado idóneo, 
más los puntos que falten para completar 8,600 puntos de 
conformidad con el Tabulador vigente. En caso de licencia-
turas, maestrías y doctorados idóneos, presentar, además, 
certificado de profesor de inglés y Diploma de Dominio de 
inglés a nivel avanzado superior (C1).
Causal: creación de grupos adicionales.

EC.I.CSH.c.038.23 ASOCIADA (O) TIEMPO PARCIAL
Departamento: Filosofía
Salario: $7,415.97
Horario: Ma. y J. de 08:00 a 14:00 y V. de 11:00 a 14:00 
horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándo-
se directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de la 
cultura, establecidas en el RIPPPA y demás normas aplica-
bles. Impartir cursos del Programa de Inglés que bajo dife-
rentes denominaciones se imparten en la Coordinación de 
Enseñanza de Lenguas Extranjeras. Participar de manera 
permanente en las diversas actividades de docencia como 
elaborar, pilotear, aplicar y corregir todo tipo de exáme-
nes. Colaborar en la elaboración de materiales didácticos. 
Apoyar y participar en eventos académicos y de preserva-
ción y difusión de la cultura.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Lenguas Extranjeras
Requisitos académicos: título de licenciatura en Enseñanza 
de Inglés o idónea o grado de maestría en Lingüística o 
Lingüística Aplicada o idónea o grado de doctorado idóneo, 
más los puntos que falten para completar 8,600 puntos de 
conformidad con el Tabulador vigente. En caso de licenciatu-
ras, maestrías y doctorados idóneos, presentar, además, certi-
ficado de profesor de inglés y Diploma de Dominio de inglés a 
nivel avanzado superior (C1).
Causal: creación de grupos adicionales.

* La equivalencia es una medida complementaria y excepcional, 
por lo que para considerarla se tendrá que justificar en los términos 
que señala el numeral 2 de la exposición de motivos de las refor-
mas al Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Acadé-
mico (TIPPA), aprobadas en la sesión 245 del Colegio Académico.
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Convocatorias a Concurso de
Evaluación Curricular para Ayudantes

Unidad Xochimilco
División de Ciencias Biológicas y de la Salud

EC.X.CBS.a.043.23 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Atención a la Salud
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 09 10 23 a 08 10 24
Actividades a realizar: las y los ayudantes deberán coad-
yuvar con las profesoras y los profesores en el desarrollo 
de las actividades académicas, relacionadas con las tareas 
específicas de apoyo a la docencia; así como actividades 
de apoyo en investigación; y en aquellas actividades de 
preservación y difusión de la cultura, realizando activida-
des relacionadas con los programas del área. Coadyuvar 
en el desarrollo de las actividades académicas relaciona-
das con el área de Ciencias Básicas, apoyando y partici-
pando en las actividades de investigación del proyecto: 
Caracterización molecular de cepas de Staphylococcus 
aureus aisladas en portadores sanos de la comunidad 
mexicana y Síntesis de nanocompuestos de plata proteí-
na-corona (AgNPC) y compuestos relacionados con acti-
vidad antimicrobiana”; a través del aislamiento microbio-
lógico de cepas de S. aureus, la determinación de genes 
de virulencia mediante PCR, síntesis y evaluación de la 
actividad antimicrobiana de partículas.
Tema: Propagación de líneas celulares. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Salud
Disciplina: Ciencias Biomédicas
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Química Farmacéutica Biológica y haber ob-
tenido un número de calificaciones “MB” igual o mayor 
al número de calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: renuncia de Barrales Noguez Andrea Belén.

EC.X.CBS.c.026.23 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Sistemas Biológicos
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 09 10 23 a 08 10 24
Actividades a realizar: las y los ayudantes deberán coad-
yuvar con las profesoras y los profesores en el desarrollo 
de las actividades académicas, relacionadas con las tareas 
específicas de apoyo a la docencia; así como actividades 
de apoyo en investigación; y en aquellas actividades de 
preservación y difusión de la cultura, realizando activida-
des relacionadas con los programas del área. Participar en 
el proyecto de investigación: Umbral de percolación como 
parámetro de preformulación en el diseño de comprimi-
dos de liberación Prolongada.
Tema: Diseño y elaboración de coprocesados con fármaco 
de alta dosis mediante lecho fluido. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Química Farmacéutica Biológica

Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Química Farmacéutica Biológica y haber ob-
tenido un número de calificaciones “MB” igual o mayor 
al número de calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: renuncia de Cazares Solís Aline Cristina.

EC.X.CBS.c.027.23 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Sistemas Biológicos
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 09 10 23 a 08 10 24
Actividades a realizar: las y los ayudantes deberán coad-
yuvar con las profesoras y los profesores en el desarrollo 
de las actividades académicas, relacionadas con las tareas 
específicas de apoyo a la docencia; así como actividades 
de apoyo en investigación; y en aquellas actividades de 
preservación y difusión de la cultura, realizando activida-
des relacionadas con los programas del área. Participar 
en el proyecto de investigación: Estudio farmacogenómi-
co en la población mexicana normal y en pacientes con 
enfermedades neuropsiquiátricas; específicamente en la 
toma de muestras de sangre periférica en pacientes con 
trastorno depresivo mayor, extracción de DNA genómico, 
cuantificación relativa de la longitud telómérica en leu-
cocitos humanos mediante qPCR y cálculo de 2−ΔΔCT y 
genotipificación por discriminación alélica mediante son-
das alelo específicas por PCR-tiempo real. Deberá tener 
conocimiento en el manejo del equipo QuatumStudio 5.
Tema: Cuantificación de la longitud telomérica y geno-
tipificación de variantes genéticas en receptores dopa-
minérgicos en pacientes con trastorno depresivo mayor. 
Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Química Farmacéutica Biológica
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Química Farmacéutica Biológica y haber ob-
tenido un número de calificaciones “MB” igual o mayor 
al número de calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal:  término de contrato de Ramírez Ceja Karen 
Arlette.
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Comisión Dictaminadora en el Área de Ciencias Básicas
Convocatoria:  CO.A.CBI.a.007.22
Dictamen:  CB.015.23
Resolución declarada: Desierta 
Categoría:  Asociado T.C.

Dictámenes a Concurso de Oposición
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SOLICITUD DE REGISTRO
Las Solicitudes de Registro para Concurso de Oposición y para Concurso de Evaluación Curricular deberán presentarse de ma-
nera digital en la siguiente dirección electrónica: https://dictaminadoras.uam.mx.

No podrán participar en los concursos de oposición o de evaluación curricular las personas que hayan mantenido alguna relación laboral 
con esta Universidad y que haya concluido por rescisión, ni quienes tengan una sentencia firme por la comisión intencional de delitos 
contra la vida y la integridad corporal, contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, 
violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, o 
haya sido declarada como persona deudora alimentaria morosa.

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
Curriculum vitae, anexando los comprobantes de escolaridad, de experiencia académica y/o profesional, así como de los méritos que en 
él se consignen. Un ejemplar de las publicaciones, informes o proyectos más relevantes en el campo de la docencia y/o investigación, 
una copia del Acta de Nacimiento, de la Constancia de Situación Fiscal y de la Clave Única de Registro de Población (CURP). Las per-
sonas aspirantes deberán presentar un escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que: a) No han sido sancionadas 
mediante resolución firme emitida por alguna autoridad jurisdiccional o administrativa, por actos u omisiones relacionadas con violencia 
por razones de género u otras violaciones graves a derechos humanos, o b) En caso de que hayan sido sancionadas por estos actos u 
omisiones, acreditar que cumplieron con la reparación del daño o la reparación integral a las víctimas. Esta documentación se deberá 
enviar en archivo electrónico, de forma completa y ordenada. Los documentos que amparen estudios realizados en el extranjero deberán 
presentarse con traducción si aparecen en un idioma distinto al español.

ENTREGA DE DOCUMENTOS
Los documentos probatorios deberán cargarse de manera digital en la dirección electrónica: https://dictaminadoras.uam.mx. en 
los siguientes periodos:

a) Para Concursos de Oposición: la documentación deberá ser enviada dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha de publi-
cación de la convocatoria.
b) Para Concursos de Evaluación Curricular o Evaluación Curricular para Ayudantes: la documentación deberá ser enviada 
dentro de los 3 días hábiles siguientes a la fecha de publicación de la convocatoria.
En ningún caso se recibirá documentación extemporánea.

EVALUACIONES A REALIZAR PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), artículos 
118, fracción IX y 125, fracción I y en el Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Académico (TIPPA), artículo 1 Bis, la comisión 
dictaminadora correspondiente calificará si las y los aspirantes reúnen el perfil académico y demás requisitos establecidos en la convo-
catoria y considerará el cumplimento del perfil que corresponda a cada categoría y tiempo de dedicación, aquellas personas que no 
reúnan estos requisitos, no tendrán derecho a concursar. Una vez verificado lo anterior, las evaluaciones que deberán realizarse a todas 
las personas concursantes serán:
a) Análisis curricular de los antecedentes académicos y profesionales;
b) Análisis crítico no mayor de cinco cuartillas, de algún programa docente en el campo de conocimiento en que se concursa;
c) Trabajo o proyecto de investigación, en un máximo de veinte cuartillas, sobre un tema en el campo de conocimiento en que se 
concursa. El número de temas propuesto no podrá ser menor que cinco;
d) Presentación pública de los trabajos señalados en los incisos b) y c), en la cual se evaluarán las capacidades, conocimientos y ha-
bilidades necesarias para realizar las actividades propias de la categoría de la plaza convocada y en la que se confirmarán, aclararán o 
ampliarán los antecedentes académicos y profesionales. Las  personas concursantes podrán estar presentes en esta evaluación, siempre 
que hayan realizado su exposición;
e) Evaluación de la capacidad docente, donde se deberá demostrar la habilidad para propiciar el aprendizaje del alumnado, y
f) Las demás evaluaciones que se consideren adecuadas para la plaza que se convoca.

PARA CONCURSOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, la Comisión 
Dictaminadora Divisional correspondiente evaluará a las y los aspirantes que no se encuentren en los supuestos establecidos en los 
artículos 137 Bis y 137 Ter, a través de la práctica de las siguientes evaluaciones:
1. Análisis curricular de los antecedentes académicos y profesionales;
2. Evaluación del perfil académico, y
3. Entrevista para evaluar la capacidad docente, y confirmar, aclarar o ampliar los datos curriculares.
No se celebrará el contrato de trabajo con la persona ganadora del concurso que mantenga una contratación como profesora o profesor 
ordinario por tiempo determinado en la Universidad, con un contrato cuya duración se extienda más allá de la fecha de inicio de labores 
fijada para la plaza convocada, si existe incompatibilidad de horarios entre la plaza que se convoca y la que se ocupa, independiente-
mente de que se renuncie a esta última.

PARA CONCURSOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR DE AYUDANTES
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, la Comisión Dicta-
minadora Divisional correspondiente evaluará a las y los concursantes a través de la práctica de las siguientes evaluaciones:
1. Análisis curricular de los antecedentes académicos;
2. Trabajo escrito que, sobre los programas del área de conocimiento en que se concursa, o sobre el desarrollo de algún tema  
relacionado con dichos programas, deberán presentar los concursantes en un máximo de cinco cuartillas, y 

Requisitos para presentar Concurso de Oposición y Evaluación Curricular



Semanario de la UAM | 18•09•2023 11

3. Entrevista para examinar los conocimientos que posean las y los concursantes en el área de concurso, donde también se  
podrán certificar, aclarar o ampliar los datos conducentes a la información curricular.

RECURSOS PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN
En caso de estimarse violadas las reglas del procedimiento, podrá interponerse recurso de inconformidad; asimismo cuando se obje-
te el juicio académico del dictamen podrá interponerse recurso de impugnación. Ambos recursos deberán interponerse por escrito 
en archivo electrónico al correo que aparece al final de esta publicación, antes del sexto día hábil siguiente a la fecha de publicación 
del dictamen emitido por la Comisión Dictaminadora correspondiente, ante la Comisión Dictaminadora de Recursos.

PARA CONCURSO DE EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y CONCURSO DE EVALUACIÓN CURRICULAR PARA AYUDANTES

Las resoluciones de las comisiones dictaminadoras divisionales serán definitivas, es decir, no son apelables.
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LUGARES Y DIRECCIONES ELECTRÓNICAS PARA INFORMACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

AVISO

El registro de las y los aspirantes interesados por alguna de las convocatorias publicadas a Concursos de Oposición o 
Evaluación Curricular, deberá realizarse de manera digital ingresando a la dirección electrónica: https://dictaminadoras.
uam.mx, en un horario de 09:00 a 17:00 horas.

Unidad Azcapotzalco: Av. San Pablo 180, Col. Reynosa Tamaulipas, Del. Azcapotzalco, C.P. 02200, Ciudad de México.
 División de Ciencias y Artes para el Diseño. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 convocatoriaeccyad@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-91-49.
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 admisionypromocioncbi@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-90-04.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 cshconvocatorias@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-91-06.

Unidad Cuajimalpa: Avenida Vasco de Quiroga 4871, Colonia Santa Fe, Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348 Ciudad de 
México.
 División de Ciencias de la Comunicación y Diseño. Para cualquier duda dirigirse al correo: 
 concursos@dccd.mx. Tel. 55-58-14-65-00 ext. 35-06.
 División de Ciencias Naturales e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 asadcni@dcniuamc.com. Tel. 55-58-14-65-00 ext. 38-80.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 concursosdcsh@cua.uam.mx o al teléfono 55 58 14 65 00 ext. 6544.

Unidad Iztapalapa: San Rafael Atlixco 186, Col. Vicentina, Del. Iztapalapa, C.P. 09340, Ciudad de México.
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asa@xanum.uam.mx. Tels. 55-58-04-46-03 y 46-04.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 asacbs@xanum.uam.mx. Tels. 55-58-04-46-82 y 50-36:
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 co.izt.csh@xanum.uam.mx. Tels. 55 58 04 47-53 y 47-54.

Unidad Lerma: Av. Hidalgo Poniente 46, Col. La Estación. Lerma de Villada, Estado de México, C.P. 52006  
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asistenteacademicadcbi@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 ext. 30-05.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 convocatorias-dcbsl@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 20-31.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 convocatorias-dcsh@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 ext. 40-03 con la Mtra. Luisa Avendaño Toledo.

Unidad Xochimilco: Calz. del Hueso 1100, Col. Villa Quietud, Del. Coyoacán, C.P. 04960, Ciudad de México.
 División de Ciencias y Artes para el Diseño. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 jprieto@correo.xoc.uam.mx. Tel.  55-54-83-71-24.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asa.xcbs@correo.xoc.uam.mx. Tel. 55-54-83-71-90.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 aaquino@correo.xoc.uam.mx. Tel. 55-54-83-70-54.

La interposición de recursos a los dictámenes de Concursos de Oposición, se presentarán dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la publicación del dictamen correspondiente, al correo elec-
trónico: recursos-cdr@correo.uam.mx
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